
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)     

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00713 

 
 
En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar al Dr. MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN, 

como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las facultades del 

poder inicialmente conferido a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA  VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

 
 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

                          Proceso: Ejecutivo 2020-00939 

 
Previo a ordenar la aprehensión, y en vista de que no existe resolución de 

parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, se requiere al demandante para que informe la ubicación donde debe ser 

dirigido el automotor al momento de la aprehensión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2021-00402 

 

Observando que fue inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en los certificados de libertad allegado, se procederá con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P.), en 

consecuencia se DISPONE: 

ORDENAR el SECUESTRO de la cuota parte del inmueble ubicado en Bogotá; para 

efectos de información remítase al certificado de tradición y libertad. 

Para la práctica de esta medida, se comisiona al Consejo de Justicia de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva 

de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero 

de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que se facultó a los funcionarios 

con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que 

comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. 

del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, fijarle 

honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para el inmueble 

ubicado en la ciudad de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00480 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 019    Hoy, 14 de marzo de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00540 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio del demandado PEDRO 

EDUARDO MENDEZ HOYOS, se ordena el emplazamiento en los términos del 

artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad a la ley 2213 

de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional 

de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00860 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión 

del crédito efectuada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS como 

cedente, a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S como cesionario, 

quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente 

proceso. 

 

2. La aceptación de la renuncia de poder que le fue conferido a la  abogada  

PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES quien fue reconocida como 

apoderada del demandante.  

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la 

renuncia al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA  VASQUEZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01191 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la parte demandante y con fundamento en el 

artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 019    Hoy, 14 de marzo de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso Restitución 2022-00190 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición instaurado por los 

extremos demandados, en contra del auto admisorio de la demanda que 

dispuso su vinculación, por el cual formuló las excepciones previas de inepta 

demanda por indebida acumulación de pretensiones. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y OPOSICIÓN AL MISMO 

 

1. El demandado Dilfredo Segura Baldivia Inició por advertir una indebida 

calificación de la demanda en tanto que la misma no cumple con los requisitos 

formales del artículo 82, 83, 74 y 246 del Código General del Proceso, señala 

que el contrato aportado es una copia que no es clara, y por tal motivo, no es 

clara la causal que alega incumplida, agregando que el poder presentado por el 

demandante no es claro y adicional a ello, agrega que la demanda no cumple 

con los requisitos exigidos del artículo 82. 

 

El demandado Nelson Humberto Vargas Gutiérrez, menciona que la demanda 

no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 83 del Código General 

del Proceso, pues el inmueble objeto de restitución no se encuentra plenamente 

identificado, debido a que el mismo se encuentra dentro de una propiedad 

horizontal que comprende 2 oficinas y cada una de ellas tiene linderos 

independientes y son diferentes a las que están en el certificado de tradición y 

libertad aportado con la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. A través de las excepciones previas, se dotó al extremo pasivo del litigio de 

una herramienta tendiente a que se subsanen las falencias procedimentales que 

evidencie en el juicio que se ha iniciado en su contra, con el objeto de poderlo 

llevar a buen término. 
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El legislador describió cuáles son los motivos que pueden proponerse a través 

de esta vía, en el artículo 100 del Código General del Proceso, dentro de las 

que se hallan las de (i) ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

 

2. En torno a la inepta demanda por falta de los requisitos legales, debe decirse 

que el legislador, precisamente, ha desarrollado diversas reglas en las que 

determina cuáles son las formalidades que debe cumplir la demanda por la que 

se ejercita el aparato jurisdiccional en su especialidad civil, las cuales están 

desarrolladas específicamente en los artículos 82 y s.s. del Código General del 

Proceso. 

 

2.1.. Dentro de la primera de las citadas normas, se halla, en su numeral 5 la 

necesidad de ineptitud de la demanda por requisitos formales. Se refuta por el 

recurrente, incoherencia en los linderos del bien inmueble objeto de restitución, 

teniendo en cuenta que los mismos no se encuentran inmersos dentro del 

contrato de arrendamiento y no son los mismos que aparecen en el certificado 

de tradición y libertad aportado.  

 

2.2. En torno a una inepta demanda, por falta de los linderos del inmueble objeto 

de restitución, es preciso recordar que ese tema está reglado por el artículo 83 

del C.G. del P., que exige que la demanda que versen sobre bienes inmuebles 

los especificara por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que lo identifiquen. Así, al faltar alguno de tales requisitos, se 

presenta la causal de inepta demanda. 

 

2.3. Se hizo tal señalamiento de las pretensiones de la demanda en razón de 

que se pidió como primera pretensión que se declare el incumplimiento del 

contrato de arrendamiento por falta del pago de los cánones de arrendamiento 

y en consecuencia la restitución del inmueble arrendado.  

 

De plano, se avizora que el reproche que alega uno de los demandados por 

falta de linderos del inmueble objeto de restitución, no encaja en el presupuesto 

de la inepta demanda, pues, debe memorarse que el artículo 83 ibidem, indica 

que no es necesaria la transcripción de los linderos cuando estos se encuentren 

contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda, como es del 

caso el certificado de tradición y libertad aportado. 

 

2.4. Ahora bien, en cuanto al valor probatorio del contrato por no ser legible, 

debe resaltarse que a voces del artículo 246 del Código General del Proceso, 

la copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por 

disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una 

determinada copia, por la simple razón de los expuesto en el mencionado 

artículo, es necesario que la parte demandante, dentro del momento procesal 

oportuno alegue las irregularidades que pretenda del contrato que fuere 
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aportado, por lo que no existe inepta demanda dentro de la presente actuación, 

como quiera que el mencionado expediente cumple con los requisitos exigidos 

en la normatividad procesal civil, para ser admitida en debida forma.  

 

3. De acuerdo a lo expuesto, no se vislumbra la prosperidad de la excepción 

previa invocada, razón por la que se negará la revocatoria solicitada, no sin 

antes destacar que los demandados no puede ser oído en el presente proceso, 

toda vez que no consignó oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta 

de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el trámite del 

presente proceso, de conformidad con el numeral 3º, parágrafo 2 del artículo 

424 del C. de P.C. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la revocatoria del auto admisorio solicitada por la pasiva, 

por no haberse probado la excepción previa de inepta demanda que invocó. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término de ejecutoria, ingrese el proceso al despacho 

para resolver conforme a derecho corresponde. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2022-00347 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 019    Hoy, 14 de marzo de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00545 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por SKOTIABANK COLPATRIA S.A. como cedente, a favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG como cesionaria, 

quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87d7361b9119cec521aa2448d546bcd0707ee2bc7bb82f5fa7f58c3bced3206b

Documento generado en 13/03/2023 02:39:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)     

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00636 

 
 
En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar al Dr. JORGE ERNESTO CHAVES 

GUERRERO, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder inicialmente conferido a la Dra. MARÍA DEL MAR MUÑOZ 

NIEVES. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA  VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

 
 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01032 
 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 287 del C. de G del P., se adiciona el auto que libró mandamiento de pago 

en el sentido de indicar lo siguiente: 

1.Librar mandamiento de pago a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26784900f0890bab4770458df449bbdb2074b486e43297a9efc71ac73dbc04d8

Documento generado en 13/03/2023 02:39:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)     

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01084 

 
En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

 
Reconocer personería para actuar a la Dra. KAROL VANESSA PEREZ 

MENDOZA, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder inicialmente conferido a la Dr. WILLIAM CAMILO PELÁEZ 

RODRIGUEZ. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA  VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

 
 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01122 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

de pago con fecha del once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). En el sentido 

de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de JUAN PABLO JEREZ 

NORIEGA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2022-01251 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 019    Hoy, 14 de marzo de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01294 
                               
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la apoderada de la parte 

demandante deberá allegar la constancia de entrega de la notificación a que hace 

referencia o el reporte de envío a la dirección electrónica; junto con los autos a 

notificar; lo anterior de conformidad con el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022.  

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 19 Hoy, 14 de marzo de 2023 

El Secretario  
 

HEVER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal Sumario 2022-01298 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por JOHN FREDY BARRETO MONDRAGON. contra 

BANCO FINANDINA S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería a la abogada Norsa Morales Galeano quien actúa como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo 2022-01433 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la demandada 

guardo silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de fecha 19 de enero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.019 Hoy, 14 de marzo de 2023 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-01501 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la demandante, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho, Dispone: 

 

AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA. Descárguese de la estadística del 

Despacho, como proceso terminado por retiro y sin sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 19 Hoy, 14 de marzo de 2023 

 
El Secretario,  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: f24583e676006e295c10375430264f65b30ed1a3aced17b6ec4053e3b5bfbf44

Documento generado en 13/03/2023 02:39:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01730 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de OMAR DE JESUS OSPINO GUTIERREZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $24.000.000.oo por concepto de 60 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de febrero de 2010 

a enero de 2015 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de 

cada mes.   

 

2. Por la suma de $16.058.631,oo por concepto de intereses de plazo causados y 

pactados en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito. 

 

Por la suma de $1.977.200,oo por concepto de aval causados y pactados en el título 

base de ejecución. 

 

3. Se niega el mandamiento de pago respecto al cobro de seguros de vida, como 

quiera que no se encuentra acreditado el pago de dicha suma por parte del 

ejecutante. 

 



Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Karol Tatiana Muñoz Bernal como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal 2022-01743 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva escritura pública de compraventa del 16 de marzo de 1998 

de la Notaría 7 de Bogotá. 

 

2. Aporte el certificado de tradición actualizado expedido por la Oficina de Registros 

Públicos, como quiera que el aportado en el plenario se ve borroso y data de julio 

de 2022. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01778 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de YOLANDA GOMEZ, a quienes se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de 15159.9989 UVR por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

enero a julio de 2022, por los rubros individuales señalados en la demanda, con 

vencimiento los días 5 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 3.61% efectivo anual (de conformidad con 

los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 

de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $543.699,22 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de 

vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por el equivalente en pesos de 22166.0424 UVR por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 



 
 

  

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 3.61% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda,  y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con diez (10) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Covenant BPO S.A.S. para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

                                                                 

Proceso Ejecutivo singular 2022-01781 

Analizando el documento allegado como título ejecutivo para el presente proceso, 

advierte el Despacho que de este no se desprende una obligación en los términos 

del artículo 422 del C.G.P, a cargo de la ejecutada, toda vez que, en la literalidad 

del mismo se señala “JESICA TATIANA MUÑOZ CUERVO sostuvo un vínculo 

económico con la COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNITARIA ECOOPSOS por 

valor de $8.000.000, dentro del cual se pactó un plazo de pago de 48 cuotas”, y más 

adelante señala, “(…) que la COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNITARIA 

ECOOPSOS logra un acuerdo de pago con la señora JESICA TATIANA MUÑOZ 

CUERVO en fecha 19 de abril de 2022, donde se estableció una obligación final por 

valor de $6.983.509, sin que resulte claro el monto, razón por la que no resultan 

exigibles. 

Más aún cuando el compromiso de pago señala en el acuerdo se estableció por 

cuotas en un total de $4.062.332, que las cuotas se cancelarían desde abril de 2022 

hasta marzo de 2023, para un total de 12 cuotas de $340.000.oo, y que dichas 

sumas corresponderían a la cancelación de las cuotas en mora de los meses de 

diciembre, enero, febrero y marzo, sin hacer mención al año y que se debería 

continuar pagando las cuotas pendientes hasta terminar la totalidad del crédito, sin 

embargo revisado el acuerdo este mismo no es claro y resulta diferente a lo 

solicitado en las pretensiones. 

En tal sentido, carece de claridad la obligación respecto del valor total que se 

adeuda, requisito sine qua non, para que se tenga como título ejecutivo en contra 

de la demandada. 

Así las cosas, el Juzgado dispone: 

1. Negar el mandamiento de pago, solicitado por ASFA ASISTENCIA EN SALUD 

FAMILIAR IPS SAS en contra de JESICA TATIANA MUÑOZ CUERVO, por 

inexistencia de título ejecutivo. 



2. Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose de conformidad 

con el artículo 85 del C. de P.C. 

 Déjense constancia en los respectivos libros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.19 

Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   Proceso: Ejecutivo 2022-01783 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Acredite que el señor Julian Mauricio Lombana Gachetá Funge como 

representante legal del Conjunto Residencial San Felipe de Castilla, por lo 

que deberá allegar el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Alcaldía.     

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01785 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSE HUMBERTO ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $34.250.829,72 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 8 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.996.046,8 por concepto de intereses corrientes causados y 

pactados en el título base de ejecución, por la suma que se discrimina el escrito de 

la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima según la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01787 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FIDEL MONTENEGRO IBARRA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $9.692.024,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01789 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YANET VIVIANA MUÑOZ BOTERO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $8.316.439,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01791 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUIS CARLOS TORRENEGRA ARIZA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $27.270.170,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01793 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN CARLOS MANTILLA GOMEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $28.197.344,oo M/cte correspondientes al saldo del capital 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01795 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALDEMAR QUESADA PASAJE a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $11.929.754,oo M/cte correspondientes al saldo del capital 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: ejecutivo 2022-01797 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Aclare las pretensiones de la demanda teniendo cuenta que en el título base de 

la ejecución no se pactaron intereses de plazo. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 de la Ley 2213 de 2022)  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01799 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OSCAR IVAN CAÑIZARES a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $10.359.501,oo M/cte correspondientes al saldo del capital 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01801 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANDRES FERNANDO RONDON ARANGO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $30.821.511,oo M/cte correspondientes al saldo del capital 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01803 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANYELA BIBIANA ESPINOSA BUITRAGO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27.049.165,00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 8 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.924.709,00 por concepto de intereses corrientes causados y 

pactados en el título base de ejecución, por la suma que se discrimina el escrito de 

la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima según la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01805 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ROBINSON EDGARDO ROMERO GONZALEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.810.955,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00001 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ROBINSON ALEXIS ALVAREZ CARDONA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.946.530,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

   Proceso: Restitución 2023-00003 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Como solicita la restitución de inmueble arrendado allegue prueba 

documental del contrato de arrendamiento, en los términos ordenados en el 

numeral 1 del artículo 384 del Código General del proceso. 

2. Aporte al despacho la prueba anticipada INTERROGATORIO DE PARTE 

absuelto por el demandado en el Juzgado 35 Civil Municipal al cual hace 

mención en el acápite de pruebas. 

 

3. Allegue al plenario los documentos de los demandantes que acrediten la 

calidad de herederos y informe al despacho si se encuentran en curso el 

proceso de sucesión del  señor OBDULIO VILLANUEVA ZULUAGA (Q.E.PD.) 

 

4. Alléguese certificado de tradición y libertad sobre el referido inmueble con una 

fecha de expedición no superior a un mes, de conformidad con el artículo 468 

del C. G. del P. 

 

5. Indique la dirección de notificación de la parte demandada de acuerdo al Art. 

82 del C. G. del P. núm. 2°, como quiera que la misma no fue relacionada en 

el acápite de notificaciones, a su vez deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, 

informando la manera como la obtuvo y acreditando ese hecho. 

 

 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.19 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00005 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FRANCISCO MORA TAFUR a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $19.282.475,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00009 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIME ESLAVA CEDIEL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $13.340.449,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea71930fb80b26096dedcc3043c160056b7151a2e61ba311c32503db6e3bf48a

Documento generado en 13/03/2023 02:48:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-00011 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE propuesta por RV 

INMOBILIARIA S.A., en contra de SINDY CAROLINA BENAVIDES DIAZ, a la que 

se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y 

los artículos 290 como los siguientes del G. G. del P., y córrasele traslado por el 

término de 10 días. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la demandante actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.19 
Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-00013 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE propuesta por RV 

INMOBILIARIA S.A., en contra de KERLY YECENIA MORA QUIROS, a la que se 

le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y 

los artículos 290 como los siguientes del G. G. del P., y córrasele traslado por el 

término de 10 días. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la demandante actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.19 
Hoy, 14 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00015 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YORDANEY ROMERO CHILATRA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $19.500.568,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 019 Hoy, 14 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, TRECE (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2023-00446 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la demandante, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho, Dispone: 

 

AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA. Descárguese de la estadística del 

Despacho, como proceso terminado por retiro y sin sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 19 Hoy, 14 de marzo de 2023 

 
El Secretario,  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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